
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 - 00011 00 

 

Se INADMITE LA PRESENTE DEMANDA, para que en el término de 

cinco (5) días, de conformidad al art. 90 Código General del 

Proceso, en armonía con el Decreto 806 de 2020, se alleguen los 

siguientes requisitos; so pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Deberá acreditar la forma como tuvo conocimiento 

del canal digital de titularidad de los demandados, allegando las 

evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a las personas por notificar que den 

cuenta de esto (art. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020).  Asimismo, el 

envío de la demanda con sus anexos como datos adjuntos, 

indicando con precisión y claridad, uno a uno, cuáles fueron los 

documentos enviados a la parte accionada (art. 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020). 

 

SEGUNDO. – Deberá indicarse claramente cual es correo 

electrónico denunciado en el acápite de notificaciones, 

correspondiente al señor CRISTIAN CAMILO VALENCIA GIRALDO, 

por cuanto el citado, tiene espacios en blanco que presentan 

confusión.   

 



 

TERCERO. Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de 

datos, en formato PDF, y particularmente la demanda integrada 

en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad 

al art. 89, inc. 2º del mismo estatuto procesal. 

 

CUARTO. - Subsanados los requisitos anteriores, en forma 

simultánea, deberá enviar copia del escrito de subsanación y de 

sus anexos a los demandados, a las direcciones dispuestas para 

notificaciones, aportando de igual modo la constancia de tal 

remisión, (art. 6, Decreto 806 de 2020). 
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